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PODER .LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

QUINCUAGESIMA SESION DE LA CA
MARA DE DIPUTADOS, en la reunión 
ordinaria del Congreso Nacional, en su 
Vigésimo Periodo Constitucional, cele
brada en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a las diez y cuarenta y cin
co minutos de la mañana del día miér
coles veinte de enero de mil novecientos 
setenta y uno. 
Preside el Honorable Diputado Doctor 

Orlando Montenegro Medrano, asistido en 
Primera y Segunda Secretaría por los Ho
norables Diputados Doctores Francisco 
Urbina Romero y Adolfo González Balto-
dano; respectivamente. . 

Al inicinrse la sesión se encuentran pre
sente los Honorables Diputados: Dr. Pe
dro J. Quintanilla, Doctora Olga Núñez de 
Saballos, Don Luis Felipe Hidalgo, Dr. 
Ramiro Granera Padilla, Di:. ArseniQ 41· 

varez Corrales, Dr. Orlando Robleto Gallo, 
Dr. Orlando Morales Ocón, Don Armando 
Guido, Dr. Juan José Lugo Marenco, Dr. 
José Ortega Chamorro, Dr. Juan Manuel 
GutiétTez, Dr. Carlos AITOyo Buitra·go, 
Don Alfredo Brantome, lng. Francisco Ar· 
geñal Papi, Dr. Orlando Tre:ios Somarri
ba, Dr. Roberto A~ello Hurtado, Dr. 
René Sandino ArgUello, Dr. Fernando Ze
laya Rojas, Lic. Humberto Guerrero Za
pata, Doña Manuela Rivas Mora, Don Al
fonso, Talavera Ocón, Dr. Salvador Casti
llo, Doña Carmenza Lara Borgen, Don 
R~Jph Moody, Dr. Eduardo Paladino Ca
brera, Dr. Edmundo Paguaga Irías, Don 
Napoleón Tapia Pérez, Dr. José María Bor
gen Rivera, Don Jorge Urcuyo Balladares, 
Dr. Doro Real, Don Gustavo Chamorro U., 
Doña Alba Rivera de Vallejos, Srita. Irma 
Guerrero Chavarría~ Di:. J. David ZamQ-
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ra, Don Adolfo Altamirano, Don Alejan
dro César Blandón, Dr. Raúl Valle Molina, 
Don Francisco Salinas, Dr. Alejandro Fa
jardo Rivas, Don Juan F. Palacios y Don 
Daniel Somarriba. 

lo.-El Honorable Diputado Presidente 
declara abierta la sesión. 

2o.-A mÓción del Honorable Diputado 
Don Luis Felipe Hidalgo y con ocho vo
tos en contra, se dispensa al acta de la se
sión anterior, el trámite de lectura y se 
aprueba. 

3o.-Para fines de asistencia se toma 
nota de las excusas presentadas por los 
Honorables Diputados Don René Molina 
Valenzuela, Don Arnoldo Lacayo Maison, 
Don Germán Saborío y Don Miguel Arauz, 
q~enes no asistirán a la sesión de hoy; 
y de los Honorables Diputados Don Ed
mundo Chamorro Rappaccioli para no asis
tir a las sesiones de esta semana y Don Cé
sar Acevedo Quiroz por encontrarse hos
pitalizado. Para llegar tarde a la sesión 
presentan excusas los Honorables Dipu
tados Dr. Alejandro Romero Castillo y Dr. 
Alfonso Pérez Andino. 

4o.-El Honorable Diputado Dr. Alva
rez Corrales pide que se envíe mensaje de 
pésame al Honorable Diputado Don Mi
guel Arauz por el fallecimiento de su her
mana, lo cual se hará así, aclarándole el 
Honorable Diputado Presidente, que así lo 
acostumbra hacer la Directiva en todos es-
tos casos. · 

5o.-Se leen, toman en consideración y 
pasan a Comisión los siguientes proyec-
tos de ley: · 
a} Presentado por el Honorable Diputa

do Dr. Orlando Montenegro Medrano, 
encaminado a otorgarle personalidad 
jurídica a la Asociación de Producto
res Electrónicos de Nicaragua: y 

b) Presentado por el Honorable Diputa
do Dr. Orlando Trejos Somarriba, ten
diente a otorgarle personalidad jurí
dica a la Asociación de Ganaderos de 
Chinand~ga. 

6o.-El Honorable Diputado Presidente 
concede la palabra al Honorable Diputado 
Don Jorge Urcuyo Balladares, quien en 
uso de ella da lectura a la exposición de 
motivos que ampara su proyecto de ley 
encaminado a crear un nuevo Departamen
to con seis Municipios ubicados en la zona 
Norte del Departamento. de Chinandega, 
y que llevará el Nombre de Departamento 
Somoza, el que a moción del Honorable 
Diputado Trejos Somarriba, nominalmen
te se somete a votación si se toma o nó 
en consideración, siendo el resultado de la 
votación 28 a favor y 14 en contra; en 

consecuencia se toma en consideración el 
proyecto y pasa a la Comisión respectiva. 

7o.-Se da lectura al proyecto de ley pre
sentado por el Honorable Diputado Doc
tor Ramiro Granera Padilla, que se con
trae· a concederle personalidad jurídica a 
la Asociación de Esposas de Abogados de 
Chinandega. 

Deja la Presidencia el Honorable Dipu
tado Doctor Montenegro Medrano y la asu
me el Honorable Diputado Doctor Salvador 
Castillo. Sobre el proyecto recientemente 
leído, el Honorable Diputado Dr. Juan Ma
nuel Gutiérrez pide que no se tome en con
sideración, en vista de que s_egún el pro
yecto presentado por el Honorable Diputa
do Don Jorge Urcuyo será dividido el De
partamento de Chinandega, Y. no se sabrá 
con domicilio en qué Departamento esta
rá la Asociación de Esposas de Abogados 
de Chinandega. · 

Sometido a _votación nominal si se to
ma o no en consideración el proyecto Gra
nera Padilla, con seis votos en contra se 
toma y pasa a la Comisión· respectiva. 

8o.-De conformidad con la Agenda, 
continúa discutiéndose en lo particular el 
proyecto de Ley de Prevención de Abi
geato (Arto. lo.). En uso de la palabra 
el Honorable Diputado Doctor Trejos So
marriba hace un análisis general del pro
yecto el que a su juicio es atentatorio con
tra la libertad de Municipios, la libertad 
de asociación y otros principios garanti
zados por la Constitución Política, por
que la Asociación de Ganaderos, en su 

. afán de controlar la actividad ganadera 
en todos· sus aspectos, establece lo que 
debe cobrar un municipio por inscripción 
de fierros, por destace y por una serie de 
,actividades que aparecen estipuladas en 
los Planes de Arbitrios. Asimismo reafir
ma los conceptos vertidos en anteriores 
sesiones, cuando se discutió ampliamen
te este articulo, haciendo v_er los perjui
cios que podría traer'"'a los ganaderos el 
aprobarlo· en la forma que está redacta
do en el proyecto, el cual establece que es 
productor de ganado la persona dueña de 
finca de ganadería que esté inscrita y re
conocida como tal en la correspondiente 
Asociación de Ganaderos; de tal modo 
que si una persona no es dueña de finca 
pero contrata una en arrendamiento pa
ra criar ganado, a como hay muchas, esa 
persona de conformidad con esta ley, que
daría al margen de toda disposición, por
que la Asociación de Ganaderos no la con
sideraría como productor, y además si no 
se inscribe, suponiendo que fuera dueño 
de finca y se le reconoce como tal, este se
ñor tampoco sería productor de ganado 
para los efectos de la misma ley. Es de-
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cir, se dejaría en manos de la Asociación 
de Ganaderos definir quién es o no pro
ductor de ganado. Finalmente expresa 
que aunque esta ley fue concebida con la 
mejor de las intenciones para frenar el 
abigeato, considera que en su conjunto 
más bien viene a establecer facilidades 
para el mencionado delito, al establecer en 
uno de sus artículos que hay fierro depar
tamental para las personas que sin tener 
finca de ganadería, tienen veinte cabezas 
de ganado de determinada edad; pero pa
ra los que tienen más de veinte animales 
de esa edad, y no son dueños de finca no 
hay derecho a fierro, por lo que considera 
que con tal disposición se estaría tirando 
al comercio gran cantidad de animales que 
andarían sin fierro y que cualquier abigeo 
Jo tomaría como un cheque al portador, 
para llevarlo especialmente a los matade
ros que se dedican a la exportación de 
carne, en donde se ha establecido una es
pecie de albañal por donde sale todo el 
ganado que se roban los abigeos en este 
pafs. Por todas las consideraciones ante
riores y aclarando que no es que esté en 
contra de la participación de la Asociación 
de Ganaderos tanto Nacional como Depar
tamentales en favor de los productores de 
Ganado, sino que no está de acuerdo en que 
se elimine a las autoridades estatales del 
control y actividades relacionadas con la 
industria pecuaria, nuevamente presenta 
la moción que hizo cu9.ndo se discutió en 
Elesiones anteriores este artículo, la que 
dice: "Arto. lo. Todo productor de ga
nado está obligado a ;inscribirse en la Al
caldía Municipal en cuya jurisdicción es
té ubicada la finca respectiva. Si .el ga
nado es producido en fincas ubicadás en 
distintas jurisdicciones municipal~. el 
productor estará obligado a inscribirse 
en cada una de las Alcaldías correspon
dientes. El que sin ser productor sea co~ 
merciante de ganado, deberá inscribirse 
como tal en la Alcaldía Municipal de su 
domicilio''. 

Sometida a discusión la moción Trejos 
Somarriba, interviene el Honorable Dipu
tado Doctor Juan José Lugo Marenco, 
presentando moción para que el articulo 
primero se redacte así, y que el primero 
pase a ser segundo con las reformas que 
se estimen pertinentes: "La propiedad 
del ganado vacuno o caballar de los pro
ductores de ganado se prueba con un fie
rro cuyo dibujo se estampará en la 1.,>iel 
del animal. Para su validez legal el fierro 
de la referencia deberá estar debidamente 
inscrito a favor de la persona que confor
me la presente ley sea productor y por ello 
tenga derecho a registrar fierros de ca
rácter nacional. Las crías no destetadas 
pertenecerán al dueñ~ de la madre. La 

propiedad del ganado de los que con base 
en esta ley no se conceptúan como produc
tores se demostrará a como se expresará 
adelante. "Expresa también el Honorable 
Diputado Lugo Marenco, que su moción 
está basada en el Dictamen que la Exce
lentísima Corte Suprema de Justicia emi
tió posteriormente al dictamen del pro
yecto que se discute, y en el cual recomien
dan se trasladen al proyecto los princi
pios establecidos en el Código Civil con re
lación a la ganadería. Asimismo expresa 
que aunque las leyes existentes referente 
al abigeo son muy buenas éstas no han 
funcionado por haber estado hasta la fe
cha la vigilancia y control de los fierros 
en poder de las Alcaldías Municipales, 
quienes por tener una misión completa
mente distinta a la ganadería no han podi
do hacerlR.S efectivas, y la ·Asociación de 
Ganaderos, consciente de que el abigeo es 
la peor plaga para la ganadería, ha que
rido tomar ese control y vigilancia en be
neficio de los ganaderos, sin que ello sig
nifique que no puedan los ganaderos for
mar otras asociaciones o agrupaciones. Fi
nalmente expresa que desea dejar sentada 
su protesta por las palabras del Honorable 
Diputado Trejos Somarriba en lo que res
pecta a la Asociación Nacional de Ganade- . 
ros y en especial al IFAGAN, quien ejerce 
un control tremendo sobre las reses que 
llegan a ese Matadero sin el contra-fierro 

·y carta de venta, y que si en alguna oca
sión han llegado ganaderos a recoger al 
If agan animales que les han sido robados, 
es porque el mismo Instituto les ha avisa-

. do al ver que los animales no llenan los 
requisitos que dicha institución exige pa
ra la compra de ganado. 

Sometida a discusión ia moción Lugo 
Marenco, en un amplío debate manifies
tan su criterio a favor de la moción Tre
jos Somarriba, los Honorables Diputados 
Gutiérrez Gutiérrez, Talavera Ocón, Don 
Ralph Moody y Robleto Gallo. 

Nuevamente ast101e la Presidencia el 
Honorable Diputado Doctor Orlando Mon
tenegro Medrano, y la Primera Secreta
rla la Honorable Diputado Doña Carmen
za Lara Borgen. 

A favor de la moción Lugo Marenco ex
ponen su criterio los Honorables Diputa
dos Don Luís Felipe Hidalgo, Dr. Pérez 
Andino, Dr. José Maria Borgen y Dr. Ro
mero Castillo. 

El Honorable Diputado Doctor José Or
tega Chamorro expresa que se opone a la 

' aprobación del artículo primero del pro
yecto, porque él considera que esta ley de
be comenzar definiendo qué es abigeato. 

Después de las amplias deliberacioneB! 
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de las mociones, se somete a votación la 
reforma del articulo, la que se aprueba 
por unanimidad. 

A continuación se someten a votación 
las mociones en el orden que fueron pre
sentadas, resultando aprobada la propues
ta por el Honorable Diputado Trejos So
marriba, con 19 votos a favor; en conse
cuencia, queda aprobado el artículo pri
mero con la siguiente redacción : "Todo 
productor de ganado está obligado a ins
cribirse en la Alcaldía Municipal en cuya 
jurisdicción esté ubicada la finca respec
tiva. Si el ganado es producido en fincas 
ubicadas en distintas jurisdicciones muni
cipales, el productor estará obligado a ins
cribirse en cada una de las Alcaldías co
rrespondientes. El que sin ser productor 
sea c<>merciante de ganado, deberá inscri
birse como tal en la Alcaldía Municipal 
de su domicilio". 

9o.-El Honorable Diputado Presidente 
concede la palabra al Honorable Diputado 
Doctor Doro Real Amaya, quien solicita a 
la Mesa Directiva que por su medio la Ho
norable Comisión de Educación y Cultura 
le informe el estado en que se encuentra 
el proyecto de ley que presentó hace aproxi-

para el diá de mañana a la hora reglamen
taria. 

Orlando Montenegro M edrano, 
Diputado Presidente. 

Oarmenza Lara Borgen, 
Diputado Secretaria. 

Adolfo González Baltodano, 
Diputado Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Donación al Estado de Lote de 
Terreno que Hace l.Alejandro C. 

García S. en León 
"N9 7 

El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 

madamente un año, que se contrae a la Re- Arto. 111 - Se autoriza al señor Fiscal 
posición de Títulos Universitarios, cuya General del Estado, Doctor Efrén Saballos 
aprobación están esperando varios profe-
sionales para resolver el problema que tie- Y al señor Vice Fiscal General, Doctor Eve
nen por la pérdida de sus títulos. • nor Valdivia Pereira, para. que cual-

Acuerda: 

quiera de ellos indistintamente, en nom.. 
Sobre el particular el Honorable Dipu- bre y representación del Estado, Fisco o 

tado Presidente concede la palabra al Ho- Hacienda Pública de la República de Ni
norable Diputado Doctor Edmundo Pa- caragua, comparezca ante ·Notario de su , 
guaga Irías, quien en su calidad de miem-. escogencia, a aceptar la Donación que ha. 
bro de la Comisión de Educación y Cultu- ce al Estado el señor Alejandro César Gar .. 
ra informa que la Comisión ya estudió el cía Solari, de un lote de terreno con un 
proyecto, pero como para mayor asesora- área to.tal de 555 ms., y mide 15 ms. de 
miento lo hizo del conocimiento del Mi- fre:r;ite por 37 ·rns. de fondo y comprendido 
nisterio de Educación y de las Universi- dentro de los siguientes linderos especiales: 
dades para que emitieran su opinión, pe- Noroeste, AnibaJ Mayorga; Suroeste, resto 
ro como aún se está esperando contesta- del lote del donante; Sureste, calle enme. 
ción, no se ha podido emitir el Dictamen dio, Leonel Blandón; Noreste, lote de Cás
correspondiente. tulo Pérez, hoy Ingeniero-Estrada situado 

10o.-E1 Honorable Diputado Presiden- en: el Balneario de Poneloya, del Departa.. 
te concede la palabra al Honorable Diputa- mento de León. 
do Doctor Carlos Arroyo Buitrago, quien 
expresa que desea llevar a la Cámara de 
Diputados la angustia que le ha producido 
la actitud tomada en una Universidad del 
Estado, que aunque sea particular tiene 
proyecciones nacionales, y que él como 
abogado y legislador se siente en el deber 
de hacer los señalamientos de violación a 
la ley. ' 

En estos momentos, al abandonar el 
Salón de Sesiones algunos Honorables Re
presentantes, se rompe el quórum, por lo 
que de inmediato se levanta la sesión, ci 
tando el Honorable Diputado Presidente 

Arto. 29 - El lote de terreno anterior
mente descrito y deslindado., fue desmem
brado de una finca mayor situada en el 
Balneario de Poneloya, jurisdicción del 
Departamento de León, comprendido den
tro de los siguientes linderos generales: 
Suroeste, Rafael Castro Santiago; Sures
te, calle de por medio, lote del señor Leo. 
nel Blandón; Noreste, lote que fue del Doc
tor Luis Mayorga, hoy del señor Marcelo 
Long Grand y el de Aníbal Mayorga; Nor
este, lote de Cástula Pérez y el del Doc.. 
tor Hugo Astacio Cabrera, inscrito bajo el 
N9 30871, folios del 103 al 106, asiento 
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11', del tomo 461, Sección de Derechos Rea-" 
les, Libro de Propiedades del Registro 
Público del Departamento de León. 

Arto. 39 - El lote donado se destinará 
para uso del Comando de la Guardia Na.. 
cional, en el Balneario de Poneloya. 

Arto. 4Q - La anterior donación consta 
en la Escritura Pública N9 42 autorizada 
en la ciudad de León, a las dos de la tarde 
del día 14 de Junio de 1971, ante los ofi
cios del Notario, Doctor José Pallais Go
doy, cuyo testimonio aún no ha sido ins
crito. 

Arto. 59 - Los gastos que cause el otor
gamiento de esta Escritura serán por cuen
ta del Estado relevándose al Notario au-

torizante y al Registrador, de la obligación 
de tener a la vista las boletas necesarias 
para el otorgamiento de la misma. 

Arto. 641 - Se autoriza al señor Fiscal 
General y Vice Fiscal General del F.stado, 
,para que establezca las cláusulas que es
time pertinentes para el mejor asegura
miento de los intereses del Fisco, en el con
trato a ce~ebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre
sidencial, Managua, Distrito Nacional, a 
los doce días del mes de En.ero de mil no
vecientos setenta y dos. - ( f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República.-(f) G. 
Montie~, Ministro de Estado en el Despa... 
cho de Hacienda y Crédito Público." 

Autorízase Emisión de Sellos Postales Conmemorativos de las 
Olimpiadas de Munich de 1972 

"N41 3 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

Que en el presente año se efectuarán los vigésimos Juegos Olímpicos Mundia... 
les en la ciudad de Munich, Alemania; 

Considerando: 
Que estos juegos deportivos u Olimpiadas constituyen un acontecimiento extra.. 

ordinario, abierto a todas las naciones .del mundo que deseen participar en ellos sin 
distingos de razas credos religiosos ni ideas ·políticas, y que desde su moderna ins
titución han contrlbuido ,por medio de. cont!endas internacionales, pacíficas y corte
ses, al mejor entendimiento y confraternidad de los pueblos, 

· Acuerda: 
Primero: Autorízase una emisión de sellos postales conmemorativos de las 

Olimpiadas de Munich ~e 1~7~ compu~ 'de Un ~ill?n Trescientos Cin~uenta Mil 
(1.350.000) estampillas distr1bUidas en cll!-co denommac1ones con valor Fiscal Total 
de Un Millón Doscientos Sesenta Mil Cordo.bas netos ( Cf 1.260,000.00) conforme el 
siguiente .detalle: 

300.000 estampillas de 20 
300.000 " " 40 
300.000 " " 50 
300.000 " " 60 
150.000 " " 5 

centavos <$! 60,000.09 
,, .,, 120,000.00 
" " 150,000.00 
" " 180,000.00 

córdobas " 750,000.00 

<J 1.260,000.00 

Segundo: Utilizar para esta emisi?n-re~~llo estampillas de la emisión "Jugado. 
res de Foot-Ball que se detallan a continuac1on: 

300 000 estampillas de 80 centavos Aéreo con la figura de Wright (Inglate
rra) para la denominación de 20 centavos; 
300,000 estampillas de 2 córdobas Correo con la figura de Facchetti (Ita.. 
lia) para la denominación .de 40 centavos; 
300 ooo estampillas de 3 Córdobas Correo con la figura de Yashin (U. R. 
S. S.) para la denominación de 50 centavos; . 
300,000 estampillas de 4 Córdobas Aéreo. con la figura de Bo?.Sik (Hungría) pa
ra. la denominación de 60 centavos; y 
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150,000 estampillas de 5 Córdobas Aéreo con la figura de Charlton (lngla.. 
terra) para la denominación de 5 Córdobas. 

Tercero: Las inscripci~es-que llevarán los nuevos sellos serán los cinco anillos 
entrelazados símbolo de los juegos olimpicos, el nombre de "Olimpiadas Munich 1972" 
y el nuevo valor, de las cuatro primeras denominaciones que llevarán además tacha. 
do sus valores originales de 80 centavos, 2, 3 y 4 Córdobas. La impresión será en tin. 
ta de color negro. 

Cuarto:El resello de estas estampillas se efectuará en los Talleres Nacionales de 
Imprenta y Encuadernación mediante planchas especialmente preparadas en Inglate.. 
rra y bajo la vigilancia de la Comisión que señala la Ley y que se1·á la encargada de 
destruir dichas planchas después de concluido el trabajo de impresión. 

Quinto: Dirigir Ministerial a la Dirección General de Ingresos para que ésta 
a su vez ordene al Almacén de Especies Fiscales el descargo de Tres Millones Seis. 
cientos Noventa Mil Córdobas Netos ( <f 3.690,000.00) valor total de las estampillas 
a resellarse conforme el detalle siguiente: 

300,000 Estamp. "Jugadores de Foot-Ball"Aéreo 0.80 
2.00 
3.00 
4.00 
5.00 .. 

<s: i4o,ooo.oo 
" 600,000.00 
" 900,000.00 
" 1.200,000.00 
" 750,000.00 

300,000 " " " " " Correo 
300,000 " " " " " Correo 
300,000 " " " " " Aéreo 
150,000 " " " " " Aéreo 

1,350,000 <s: 3.690,000.00 

y se cargue el valor de Un Millón Doscientos Sesenta Mil córdobas Netos 
( q: 1.260,000.00) bajo el nuevo concepto de "Olimpiadas Munich 1972'" una vez que 
la Comisión reintegre las ya citadas especies. 

Comuniquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a los diez días del 
mes de Enero de mil novecientos setenta y dos. - (f) A. SOMOZA, Presidente de la 
República. -(f) Gustavo Mcmtiel, Ministro de Hacienda y C. P." 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Licenciado 
~ Medicina Veterinaria y Zootecnia 

a Roberto Díaz F. · 
Reg. 138 - R/F 69594 - <$: 60.00 

N 9 14725 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el señor ROBERTO DIAZ FONSE. 
CA, natural de Granada, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, solí. 
cita se le expida el Título de LICENCIA. 
DO EN 'MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA, en virtud de presentar el 
correspondiente Di.ploma, librado por le 
Universidad Centroamericana, a los tres 
dias del mes de Julio de mil novecientos 
setenta, 

Acuerda: 
' 1 q Extenderle el Título de LICENCIA.. 

DO EN MEDICINA VETERINA.. 
RIA Y ZOOTECNIA, para que goce 
de todos los derechos y prerrogati. 
vas que le conceden las Leyes y Re.. 
glamentos del Ramo. 

2q Este Acuerdo deberá ser publicado 

en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta .del interesado. 

eomuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., treinta ·de Julio de mil 
novecientos setenta. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - J. Antonio 
Mora R., Ministro de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Secretaria 
Ejecutiva a Aracelly Torres A. 
Reg. 152 - RIF 70072 - <$: 60.00 

N 9 19561 

El Presidente de la Repúbdica, 

Considerando: 
Que la Señorita ARACELL Y TORRES 

ARAGON, natural de Managua, Departa.. 
mento del mismo nombre, República de 
Nicar11gua, solicita se le expida el Título 
de SECRETARIA EJECUTIVA, en virtud 
de presentar el correspondiente Diploma, 

· librado por el Centro de Estudios Superio.. 
res, Escuela de Secretariado Ejecutivo, 
que funciona en esta Ciudad, a los veinti
siete días del mes de Febrero de mil no
vecientos setenta y una, 

Acuerda: 
.19 Extenderle el Título de SECRETA.. 

RIA EJECUTIVA, para que goce 
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de todos los derechos y prerroga.. 
tivas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

2'-'-Este Acuerdo deberá ser publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial, ¡por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 27 de Septiembre de 1971. -
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - J. Antonio Mora R., Ministro de 
Educación Pública. 

Extiéndese a Yamilee Morales M. 
Título de .Maestra de Educación 

ºPrimaria 
Reg. 78 - RIF 64504 - <i 60.00 

N 9 22024 
El Ministerio de Educación Pública, 

Por Cuanto: 
La Señorita YAMILEE MORALES 

MARTINEZ, ha aprobado las asignaturas 
del respectivo Plan de Estudios y el Exa
men General para obtener el Título de 
MAESTRO (A) DE EDUCACION PRI
MARIA, 

Por Tanto: 
1 <.> Le extiende el Título de MAES

TRO (A) DE EDUCACION PRI
MARIA, obtenido en el Colegio de 
Nta. Señora del Rosario de Estelí, 
para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

2" Este Acuerdo deberá ser publicad<? 
en "La Gaceta", Diario Oficial,· por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
Managua, D.N., 25 de Noviembre de 1970 .. 
El Ministro de Educación Pública, J. AN
TONIO MORA R. Ante mi: Tulio Tab"lada 
Zepeda, Director de Servicios Administra
tivos de Educación Pública. 

Ministerio de Defensa 

Pensiones Mensuales VitaHcias a 
Fernando Tapia S. y Dolores Lira 

v. de Flores 
NYI 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

En Resolución de esta misma fecha, se 
ha mandado a extender Cédula de Inváli
do a favor del Sr. Fernando Tapia Sandi
no del domicilio de Niquinooomo, Depto. 
de'Masaya. por los muchos ~ impoi:tantes 
servicios prestados a la Patria en diferen
tes ocasiones, 

Acuerda: 
Que a partir del lro. de Enero de 1972, 

el mencionado señor Tapia Sandino, goce 
de la Pensión de OCHENTA CORDOBAS 
NETOS ( ($: 80.00), los que afectarán la 
partida codificada bajo el número 16-07-
00-24-23 P. Subvenciones y Aportes Di. 
versos. Transferencias Comentes. Direc
tas a Peronas - 21-0711 Pensiones y Ju
bilaciones del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana. 
gua, D. N., 11 de Enero de 1972. - (f) A. 
SOMOZA D., General de División G. N.
El Ministro de Defensa, (f) Juan García 
Saldaña, General de Brigada, G. N. 

NQ II. 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

En Resolución de esta misma fecha, se 
ha mandado a extender Cédula de Monte. 
pío a favoc de la Señora Dolores Lira Ama
dor v. de Flores, del domicilio de Camoa
pa, Dpto. de Boaco, por los muchos e im
portantes servicios prestados a la Patria · 
en diferentes ocasiones, 

Acuerda: 
Que a partir del lro. de Enero de 1972, 

la mencionada señora Amador v. de Fl<>
res, goce de la Pensión de OCHENTA 
CORDOBAS NETOS ( <i 80.00), los que 
·afectarán la .partida codificada bajo el nú
mero 16-07-00-24-23 P. Subvenciones y 
Aportes Diversos. Transferencias Comen.. 
tes. Directas a Personas - 21-0711 Pen
siones y Jubilaciones del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 11 de Enero de 1972. - (f) 
A. SOMOZA D., General de División G. N. 
- El Ministro de Defensa; (f) Juan Gar. 
cía Saldaña, Generat de Brigada G. N. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Anéxanse Funciones de Oficial 
N otificador de Economía a 
Sr. Silvio Silva R. Mientras 

Dure la Ausencia del Titular 
Acuerdo N11 3-V 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero: Anexar al Señor Sil vio Silva 

Reyes, Colaborador de la Asesoría Legal 
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de este Despacho, sin go~ de sueldo, las 
funciones de Oficial Notificador del Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio, mientras esté ausente el Señor Ro
dolfo Sánchez Román. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos desde el día de hoy y deberá pu
blicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, a los 12 días del mes 
de Enero de mil novecientos setenta y dos. 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - Juan José Martínez L., Miniatro de 
Economía, Industria y Comercio". _ 

Tiénese a Empresa Minera 
SiqÜia, S. A., como Beneficiaria del 

Decreto N9 104-DRN de 10 de 
Diciembre de 1968 

Reg. 153 - R/F 69944 - <$: 120.00 
Decreto Nq 183 - DRN 

El Presidente de la República, 
. En uso de las facultades que le confiere 

la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada · por 

la firma "Compañía Minera Cerro Pana
má, S. A.", para que se apruebe el tras
paso que hará a favor de la "E.'llpresa Mi
nera Siquia, S. A.", de sus Concesiones de 
Exploración y Explotación de Minerales 
que le fueron otorgados por Decretos N9· 

104-DRN del 10 de Diciembre de 1968 y 
~9 119-DR.~ del 13 de Agosto de 1969. 

Segundo: El Auto del Ministerio .de Eco.. 
nomia, Industria y Comercio dictado a las 
ocho de la mañana del día 12 de Junio de 
1971 en el cual se aprueba el traspaso so.. 
licitado. 

Considerando: 
Que dichas firmas han cumplido con lo 

ordenado en el Auto a que se refiere el 
Visto Segundo que antecede. 

Que el Capítulo X de la Ley General so.. 
bre ExplC11tación de las Riquezas Naturales 
en su Arto. 99 autoriza al Poder Ejecuti
vo para aprobar los traspasos de las Con
cesiones de Exploración, es procedente la 
emisión del Decreto que .consigne como 
beneficiarla de lns conces~ones 3,1ltca alu
didas a la "Ernpl"'...sa :Minera Siquia, S. A.'' 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 99, 101 

y 102 de la Ley General sobre explotación 
de las Riquezas Naturales, 

Decreta: 
Arto. 19-Téngase a "Empresa Minera 

Siquia, S. A.", como beneficiaria del De
creto N9 ?04-DRN del 10 de Diciembre de 
1968 y del Decreto N? 119-DRN del 13 de 
Agosto de 1969. 

Arto. 2'1 - Publíquese en el Diario Ofi
cial "La Gaceta" para que surta efecto a 
partir de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua. 
Distrito Nacional, a los veintidós días del 
mes de Diciembre de mil novecientos se
tenta y uno. - A. SOMOZA D., Presiden
te de la República. - J11,an José Marlínez 
L., Ministro de Economía, Industria y Co
mercio. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 121 - R/F 68777 - Valor es: 135.00 
Cinco la tarde, enero veintiocho en curso, su

bastaráse finca rústica denominada "Paso de Ce
nizas", jurisdicción Diriamba, sobre camino La 
Boquita, de treinta manzanas: · <;>riente, Manuel 
Parrales; Poniente, camino; Norte, Dolores Aria.s; 
Sur, Benjamln Mojica. Inscrito con número cua
tro mil ciento cuarentidós, Tomo ciento sesenti
dós, Registro P6blico, Carazo. 

Ejecuta: Banco La Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Pablo Arias Cárdenas. 
Local: Este Despacho. 
Base: Nueve mil setecientos treintiún córdo

bas con treinta y cuatro centavos. 
Dado Juzgado Segundo Civil de Distrito. Ma

nagua, trece de enero de mil novecientos seten
tidós. Las cuatro la tarde. - Ricardo Duarte 
Moneada, Juez Segundo Civil del Distrito. -· a a 
Reg. No. 126 - R/F 993818 - Valor ~ 45.00 

Nueve maftana. veintinueve corriente, subasta
rá.se rústica. ochenta manzanas, Comarca El Co
rom, esta jurisdicción. 

Ejecuta: Encamación Dumas a Felipa San
doval. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil. Camoapa, trece enero mil no

vecientos setentidós. - Orlando Solla S., Juez 
Local. ..; 3 3 

---·--
Reg. No. 125 - R/F 993819 - Valor IS 45.00 

Once mafiana veintinueve presente mes, rema
taráse rústica cien manzanas, comarca El Za
hino, esta jurisdicción. 

Ejecuta: Encarnación Dumas a O limpia San
doval. 

Oyense oposiciones. 
Juz~ado Civil Carnoapa, catorce enero mil no

vecientos setentidós. - Orlando Solla S., Juez 
Local. 3 8 

Reg. No. 137 - R/F 69590 - Valor (f 450.00 
Cuntro tarde, veinticuatro Enero, presente afio. 

Subr_i;tará.st> al M11.rtillo, en el Local de este Juz~. 
gado Bienes Muebles sl(l'Uientes: Un Provaclor 
Eléctrico Sun P.ojo.. - Un Provador Eléctrico 
Ynt 60. - Un Provador Eléctricc 75 Sum. - Un 
Provru:lor Eléctrico Bat 21. - Una Máquina Es
cribir Corona Portátil - Una Guitarra Yama
ja. - Un Ampll.fic&.dor Soya. - Una :M;esa Rec-
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tangular. - Un esmeril Wisona-EGW-115W. -
Un Ropero Dos Cuerpos Madera. - Una. Máqui· 
na Coser Ideal No. OX4568. - Un Taladro 
Black Decker. - Un Corta Césped Rodmaja No. 
U4. - Una Mesa Formica-Café. - Un Corta 
platino roja Pedinhouse R-34. - Dos punsadoras 
Marca Pedln Hause. - Una Mesa con sillas runa
rillas. - Un Comedor .grande Formica ocho si
llas. - Un Reloj pared Wuinbid. - Una mesa 
Pinpón. - Una carretilla construcción. - Un 
sofá hierro colgante. - Una cocina, U.'l quemador 
con tanquesito. - Un abanico Eléctrico Nattoruü. 
- Un apa!1lto des~ar llantas. - Cuatro chim· 
boa Buseo con equipo. - Una gata hidráulica 5 
toneladas No. 523-87. - Un lote herramienta me
cánica. - Un cargador baterfa Lltz, Serie .... 
49-67825. - Un limpiador chispero Champion. -
Un esmeril Portatilhlllelectric. - Un lijador Elec
toric portátil Skill. - Un aire acondicionado 
Coldspot No. 18.000 BTU. - Un tecle dos tonela
das. - Un soldador Eléctrico Industrl No. . ..• 
1448367. - Una dobladora lámina Ras. - Un 
soldador acetileno dos chimbos. - Una caja hie
rro combl.naclón. - Un comprensor eléctrico, Se
rie F-3836 Dellevalle. - Un radio Plllip, seis 
vandas, Serle 1856 con mesita. - Un Televisor 
ElGa 21 pulgada pantalla No. 11044. - Un tor
no Eléctrico Atlas 18. - Un estante madera 
cuatro gavetas. - Un motor eléctrico trifásico 
Ballodor Serie 65174-7. - Una refrigeradora Eléc
trica 12 pies Wuesttnhouse Serie No. R-2331375. 
- Un cuadro alto relieve última cena. - Un es
pejo luna alto relieve. - Un televisor General 
Electric 21 pulgadas Serie No. N-721-AEB. -
Un juego sala cuatro piezas, un sofá, dos sillo
nes y mesa. - Una cocina. Gas Propano dos tan
ques cinco quemadores Tapán. - Un aparador 
Fonnica sesenta pulgadas largo con vidrio. 

Ejecuta: Edgar GoJlÁlez Medrano a Juan Elias 
Yuja Abdelnour. 

Oyense posturas. 
Juzgado S~do del Distrito de lo Civil. Ma

nagua, D. N., trece de Enero de mil novecien
tos setenta y dos. - Dr. Ricardo Duarte Monea
da, Juez Segundo del Distrito de lo Civil de Ma
nagua. - Ante mi: R. Chamorro, Secretari.o. · 

3 2 

Reg. No. 1'6 -:- R/F. 70046 - Valor CS: 135.00 
Cuatro tarde veintiséis enero corriente, local 

despacho subastaráse resto finca urbana No. 6269 
del Registro Público Managua, Area minima de 
ocho mil ochenta y dos quince .varas cuadradas, 
forma rectangular, siguientes linderos actuales: 
Norte, Veterinarios, S. A.; Sur, Marta Cristina de 
Melara; Este, Terrenos fueron de Julio Lallnde y 
parte décima Calle S. O.; Oeste, urbanización El 
Carmen, cilmino p(>r medio. 

Base subasta: Doscientos sesenta y nueve mil 
cuatrocientQs setenta y ocho córdobas con vein
tinueve c~ntavos. Estricto contado. 

Ejecución: Banco Nacional Nicaragua vs. Al
berto Vogl h. (Baldizón) 

Managua, trece enero mil novecientos setenti
dós. - Ricardo Duarte M., Juez Segundo Civil 
Distrito Managua. - R. Chamorro, Srio. 

3'1 •. 

Reg. No. 160 - R/F 33777 - Valor CS 225.00 
Once mañana veintiocho Enero corriente, local 

e.'lte Juzgado, subastáranse mejor postor, siguien
tes propiedades: A) Finca rústica, veinte man
zanas, en '.'El IspaJ\gUal", jurisdicción, Ciudad 
Darto, conteniendo diversas :mejoras, lindante: 
Oriente, Miguel Urbina; Occidente, Benito Hur
tado cano; Nort9i Evaristo Martinez Valle: Y 

Sur, Octavio Hurtado Martinez; B) Finca rús
tica, cincuenta manzanas, en "El Ispangual", 
jurisdicción Ciudad Daño, con diversas mejoras 
y cultivo, lindante: Oriente, Llano Inculto; Occi
dente, Narciso Lizano; Norte, Florenttn Montoya; 
y Sur, Julián Urbina; y C) Finca rústica, mismo 
lugar veinte manzanas, con mejoras, lindante: 
Oliente, Santiago Urbina; Occidente, Celestino Ur
bina; y Norte y Sur, Santiago Urbina. 

Ejecuta: BANCO NACIONAL DE NICARA· 
GUA a Luis Mateo Amador, Juan Hurtado Valle 
y Esmeralda Trujillo de Valle. 

Base: Dieciséis Mil Cien Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, on

ce Enero mil novecientos setenta y dos. - My
rlam Vanegas de Parajón. - Julio C. Mendoza, 
Srio. 

Es conforme, Julio c. Mendoza, Srio. 
3 1 

Reg. No. 147 - R/F 70045 - Valor es 135.00 
Comp. - - Valor es 45.00 

Diez mafiana, próximo veintinueve Enero, local 
este Juzgado subastáranse siguientea rústtcaa: 
finca ubicada sitio "La Mercede'':. jurlsdicciónl 
Juigalpa, extensión 940 manzanas; Linda: Nor
te, Octavio Solórzano Hanger, Adilla Esplnoza 
de Suárez; Sur, resto sitio "La Merced"; Oriente, 
rP.sto mismo sitio; Occidente, Della Mongrio de 
Gallardo; inscrita No. 9,126 asiento lo., Follo 
215, Tomo 110; Finca ubicada sitio "La Mer
ced", jurisdicción Juigalpa, extensión 1,310 man
zanas, Linda: Norte, William Estrada; Sur, Ca
simira Argüello de Gómez; Este, Adilia Espino
za de Suárez; Oeste, resto lote Occidental; ins
crita No. 1,960, Tomo 110, Folios 219, 220, asien
to 42; ambas en Sección Derechos Reales, Libro 
Propiedades, Registro Público, Departamento 
Chontales. 

Base: CS 399,660.15, 
Posturaa: Estricto Contado. 
Ejecuta: BANCO NACIONAL DE NICARA· 

GUA a William Estrada Vélez. 
· Dado Juzgado Segundo Civil Distrito, Managua; 

Enero diecisiete mil novecientos setentidós. - R. 
Duarte M., Juez Segundo Civil del Distrito. -
O. P. Rodriguez, Secretario. 

a 1 

Reg. No. lM - R/F 50531 - Valor es 90.00 
Tres tarde once Febrero próximo, Local este 

Juzgado subastárase tercera parte finca rústica 
"Los Robles", jurisdicción Santa Marta, Depar· 
tamento Nueva Segovia, ~lncuenta ma.-izanu, 
lindando: Norte, Pedro Agurcla; Sur, cerro Mo
jón; Oriente camino Los Robles, Santa Marta; Oc
cidente, Ramón González. 

Base: Mil Ochocientos Córdobas. 

Ejecuta: Julia Zelaya de Ponce a Claudio Ze
laya Garcia. 

Oyense Posturas. 

Juzgado Local Ocotal, Once Enero mil nove
cientos setenta y dos. - J. L. Jarquin C., Srio. 

3 1 

Reg. No. 136 - R/F 70414 - Valor Cf 800.00· 

El dia Domingo 23 de Enero de 1972, a las 
8 a. m., en la Sala de Remates de nuestra Ofi
cina Principal, "Casa l'.Iatriz", y de confonnidad 
con los Artos. Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Or
gánica, se rematarán al mejor postor las pren
das de plazo vencido correspondientes a nuestra 
Oficina ~pal "Casa Matriz", detalladaa a. 
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continuación, cuyos dueños no hubieren renova- N9 de la 
do y abonado o cancelado a tiempo. Boleta 

Deacripción 
de las Prenda.s 

Las personas que deseen hacer postura en es.. 
ta Subasta pueden presentarse que serán oidas 
y atendidas conforme a derecho. 

62204 1 Escl. mart. 44 grs. • . 225.00 
62218 1 Cord. dije de Cruz golp., 3 

anillos dif. 16 grs. • • . . . • 75.00 

N9dela 
Boleta 

Descripción 
de las Prendas 

61668 1 Anillo con un brillante, 2 

B<J8e del 62222 1 
Remate 62244 2 

gramos • . . • . . . . . • e; 180. 00 62249 1 
61695 1 Caddena tej. chino, de me

dalla, 21 grs. . . . . • . . . 
61705 2 Cadena dif. con dijes dif. un 

anillo golp., 1 par de argo.. 
llas, 16 grs. . . . . . . . . . . 

61713 3 Cad. dif. con dijes dif., 1 
puls. incomp. 70 grs. 

61714 1 Puls. tej. N• 8 1 cad. tej. chi
no dije de roed. 47 grs ... 
Pula. 29 grs. .. .. .. 
Anillo p/r. 19 grs. . • 
Cadena tejido chino con me
dalla, 15 grs. . . . . . . . . . . 

61719 1 
61757 1 
61760 1 

61769 7 Anillo con p. 13 grs. . . . . 
61774 1 Pulsera N• 8, 1 ¡pulserita 

105.00 

60.00 

360.00 

202.50 
150.00 
90.00 

75.00 
75.00 

62275 1 
62291 2 
62302 1 
62306 1 

62316 2 
62319 2 
62331 2 

Nq 8, 33 grs. .. .. .. . . 105.00 
61777 1 Esclavlta tej. N• 8, 1 cacL 

62338 l 

62349 l 

62391 1 
62408 2 con dije de medalla, 1 ani-

llo, 12 grs ....... .. 
61779 1 Anillo, 1 pulsera con le-

tras, 5 grs .........•. 
617784: 1 Puls. N• 8, 6 grs. . . . . • . 
61786 1 Anillo c/p., un brillantito a 

los lados, 3 grs. .. .. .. .. 
61789 1 Cadena con medalla, 1 ani

60.00 

30.00 
30.00 

75.00 

llo, 20 grs. • . . . .. .. . • 105. 00 

62430 1 

62444 1 

62474 l 

62492 1 

62493 1 61793 2 Esclavas, 2 anillos dif., 1 par 
de chapas, 17 grs. . . 

61822 1 Anillo semi gr., 2 pares de 
chapas dif. 9 grs. . . 

61832 1 Anillo grabado 1 puls. tej. 
chino, 1 par de chap!IB, 2 
cadenas diferentes, con dijes 
dif., 11 grs ..........• 

61873 1 Anillo, 1 esclava tejido chi-
no, 9 grs. .. . . . . . . 

61880 1 Puls. de eslab. 19 grs. . • . • 

61904 1 Par de argollas golp. con ¡pe. 

61915 
61916 
61922 

lotas, 7 grs. . . . . . • . • • • 
1 Puls. tej. chino, 31 grs. . . . . 
1 Anillo con piedra, 11 grs. 
1 Cad. con piedras, 11 grs. • • 

75.00 

37.50 

45.00 

45.oo 
90.00 

62556 1 

62557 1 
62561 1 
62574 1 

62579 1 
62646 1 
62649 1 

37.50 
150. 00 . 62680 1 

52.50 62692 1 
37.50 62716 1 

Escll. 1 anillo, c. p. 30 grs. 
Anillos dlf., 1 cad. dije cora.. 
zón, 1 escl. c. letras, 51 grs. 

Cad. tej. chino dije de med. 
1 anillo, 1 asela.vita tejido 
chino, 28 grs. .. • • .. .• 

Cad. dije Cruz golp. 11 grs. 
Anillos dif. 5 grs. ••••..•• 
Puls. golp. 12 ~ grs. • • • • 
Cadena tejido chino con ple. 
dra, 21 grs. .....• 

Anillos dif. 21 grs. • • • • • • 
Anillos dif. 25 grs. . . • . . . 
Anillos, 1 esclava tejido chi-
no, 18 grs ....••..•..•. 
Cadena tejido chino con me
dalla, 27 grs. . . . . . . • • . • 
Cadena tejido chino, dije de 
Cruz, 15 grs. . . . . . . . • 
Cad. dije de med. 9 grs. 
Cordf!. tej. chino, con meda-
lla, 35 grs ............ . 
Cadena dije de medalla, 1 
anillo con piedra, 12 grs. . . 
Pulsera tejido chino incomp. 
golp. 14 grs. • • • • . . • • . • 
Cadena tejido chino, dije de 
medalla, 7 grs. • . . . • . . • 
Anillo, 1 pulsera dije de me. 
dalla, 14 grs. . . . . • • . . • . 
Pulsera, 1 cadena imitación 

perla, 28 grs. • . • • . . 
Cadena tejido chino, dije de 
medalla, 27 grs. . . • . • • • • 
Cad. dije de med. 14 grs. . • 
Cad. dije/p. 9 grs. . • • . . • 
Cadena tejido chino, dije de 
medalla, 19 grs ........• 
Cad. tej. dije de med. 14 grs. 
Puls. tej. chino, 17 grs. 
Esclava tejido No. 8, 1 anillo 
incomp. 16 grs. ........ 

Puls. 7 4 grs. • . • • . • . • 
Cad. dije Cruz golp. 9 grs. 
Pulsera tejido chino, dije de 
medalla, 29 grs. . . • . • • 

61939 
61956 
61965 

1 Puls. tej. corozo incp. 19 grs. 
1 Puls. tej. chino, 13 grs. . . . 
2 Cadenas diferentes con dijes 

90.00 
75.00 62717 1 Cadena tejido chino, dije de 

medalla, 15 grs. • . • . . • . . 

62000 1 

62005 1 

62014: 1 

62032 1 

62052 1 
62076 1 

62078 1 
62100 1 

dif., 27 grs .......... . 
Anillo grabado,_ 1 esclava 
29 gramos .......... 
Cadena tejido chino, sin di-
je. 8 grs ............ . 
Esclava. 1 anillo con pie-
dra, 33 grs ......... .. 
Pulsera tejido No. 8 con dije 
golp. 14, grs. .. . . . • .. .. 

Puls. golp. 15 grs. . . 
Cad. tej. chino con medalla, 
golp. 32 grs. • . . • . . • . . . 

Anillo con piedra, 7 grs. 
Anillo con piedra, 1 cád. tej. 
chino, dije de medalla, 2 pul-
seras diferentes, una con df.. 
je de medalla, 91 grs. . . • • 

62143 1 Puls. tej. chino, 1 cadena tej. 
chino de roed. 31 grs. . . . . . . 

62146 1 Pula. N• 8, rev. 13 grs. 
82164 1 Anillo golp. con p. 9 grs. 

135.00 

120.00 

37.50 

165.00 

60.00 
75.00 

150.QO 

37.50 

525.00 

150.00 

60.00 
37.:SO 

62721 2 · Cord tejido chino uno con di-

62738 1 

62774 1 
62778 2 

62808 1 

62821 2 

62842 2 

62900 1 
62902. 1 
62927 1 

62934 1 

62944 1 

62946• 1 

je, 1 anillo con piedra graba. 
do, 31) grs. . • • • . • . ... 
Pulsera pelota con tejido chi
no, 28 grs .••.• 
Pulsera, 20 grs. .. . . . . . . 
Cadenas con dijes de pruz, 
16 grs .....••........ 
Anillo, 1 cadena, dije de co
razón golp. 14 grs. . . • • . . 
Moneditas de 2 colones cada 
una, 3 grs. ........ .. 
Cadenas tejido chino sin di-
jes, 18 grs. . . . ..... 
Escl. mart. 41 grs. . • 
Puls. tej bino, 21 grs. . • 
Cadena tejido chino, son df. 
je, 12% grs ......... .. 
Anillo, 1 esclavlta tejido chl
no con letras, 13 grs. . . . • 
Pulsera tejido chino, golp. 
incomp. 18 grs. • • • • • . • • • • 
A1nillo, 1 par chapas, 3 grs. 

150.00 

225.00 

105.00 

60.00 
30.00 
30.00 

105.00 

105.00 
135.00 

90.00 

120.09 

75.00 
46.00 

187.50 

60.00 

60.00 

37.50 

75.00 

150.00 

120.00 
60.00 
52.50 

90.00 
75.00 
67.50 

75.00 

390.00 
52.:SO 

150.00 

75.00 

165.00 

150.00 
105.00 

75.00 

60.00 

22.50 

90.00 
225.00 
105.00 

67.50 

60.00 

75.00 
15.00 
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NPdela 
Boklta 

Base del NP de la 
Remate Boleta 

62954 1 Cadena dije de Cristo en 
cruz, 14 grs. •......• 

62962 1 Cordón, dije de medalla, 2 ani-
llos dit. 2S grs. • . • . • • . . 

62979 1 Cad. dije de med. 15 grs. .. 
62983 1 Anillo graduación, 7 grs. . • 
62993 1 Puls. tej. corozo desp. 21 grs. 
63020 1 Reloa Oris, varón • • . . • • 
63095 1 Puls. tej. N• 8, 1 cad. tej. 

chino, dije med. 21 grs. • • . . 
63105 1 Cad. dije med. golp. 27 grs. 
63115 1 Cadena tejido chino, con di

je de meda.lla, 21 gre. . . . . 
63118 1 Cordón chino, dije de meda-

lla, 20 grs. . • . . . . . . 
63127 1 Anillos, 1 ese. tej. chino, 8 

gramos ............. . 
63128 1 Cad. tej. chino, dije de me

dalla, 1 pulsera de eslabones 
incomp. 49 grs. . . . . . . . . 

63136 1 Anillo, lS grs. . . . . . . • . 
63144 1 ).E9cclavita, 2 anill<>s dit. 1 

cad dije med 17 grs. . • . • 
63153 1 Cord tej. chino, dije de me

dalla, 1 anillo, 1 pulsera, 46 
gra.nios . . . . • ..... 

63171 1 Pulsera, 1 cadena con dije de 
medalla, 48 grs. . . • • . . . . 

63178 1 Pulsera tejido chino, golp. 
lS gramos ......... . 

63197 1 Pula. 2 anillos dit. 1 cad. 
sin dije, 20 grs. . . . . . . . . 

63204 2 Anillos dit. 9 grs. . . .. . . . . 
62309 2 Pares de chapas, 2 anillos 

dif. 13 grs. grs. .. .. . • . . 
63222 1 Par de chapas, 1 cadena, di

je p. 15 grs ....•...... 
63223 1 Anillo sin imitación perla, 1 

par de chapas, 1 esclavita, 
1 plserita imitación coral, di
je d/C/ 9 grs. • • • . . . .. .. 

tS3235 1 Cad dije de Cruz, 17 grs. 
63243 2 Puls. di!., 1 reloj mujer Oris, 

1 cadena dije perla y 1 ani-
llo, 11 grs ....•••...... 

63244 1 Puls. eslab. 32 grs. dije med. 
63275 1 Anillo, 1 cord. tej. chino, di

je lámina perla, 13 grs. . . • . 
83304: 1 Esclava tej. N• 8, 1 cad con 

coralitos, 9 grs. . • . . . • . . 

63350 1 Cad. dije med., 18 grs. • . 
83359 2 Pares de chapas, dif., 1 cad. 

con once pelotas, 22 grs. 
83367 1 mujer Novelti . . • . . . • • 
63371 1 Pulsera, 14 grs ........ . 
63395 1 Anillo, 12 2h grs. . . . . . . 
83401 1 Escl. 1 puls. corozo, 39 grs. 
63402 1 Pulsera, 1 cordón entorcha-

do, dije med. 39 grs. . . . . . . 
63403 3 Pares de chapas dif., 2 ani

llos dlf. 8 grs. . . • . . . .. . 
83415 1 Cord. dije med. 21 grs. . . . . 
63416 1 Cad. dije med. 1 anillo, 1 par 

de chapas forma sandalia, 
5 gramos .......... .. 

83435 1 Parde chapas, 3 anillos di
ferentes, 9 gramos .'. • • • • 

63440 1 Puls. dije med 30 grs. . . . . 
63453 2 Anillos dif., 1 cad sin dije, 

1 esclavita tej N• 8, 19 grs. 

63454 1 Cadena tejido chino, dije me
dalla, 35 grs. .. .. • . • . 

63486 1 Anillo c. p. 15 grs. . . . . . . 
834 7 4 1 Pula. 1 anillo c. p. 12 grs. • • 

75.00 

135.00 
75.00 
37.50 
90.00 
52.50 

105.00 
135.00 

105.00 

90.00 

45.00 

225.00 
75.00 

75.00 

210.00 

195.00 

52.50 

105.00 
37.50 

60.00 

75.00 

45.00 
75.00 

90.00 
150.00 

60.00 

45.00 

75.00 

90.00 
37.50 
60.00 
75.00 

202.50 

202.50 

37.50 
90.00 

15.00 

45.00 

157.50 

90.00 

150.00 

87.50 
87.50 

63475 1 Cadena tejido chino, dije de 
medalla, 19 grs. . • • • • • . • 

63500 1 Par de chapas imitación co.. 
ral, l cadena, dije/6•, l ani-
llo, 10 grs .•••...•... 

63518 l Anillo, 3 ca.d. di!e. con dijes 
dit. 20 grs ............ . 

63560 1 Cadena, 10 grs. . . . • • • 
63572 1 Anillo c. pft. 9 grs. .. . • . . .. 
63632 1 Anillo, 1 por chapas 12 % grs. 
63639 1 Cadena tejido chino, sin di. 

je, 20 grs ..•.•...••• 
63698 3 Cad. dit. una sin dije, 1 par 

chapas, 1 prendedor, 23 grs. 
63717 1 Anillo c/p. 9 grs. . . . . ·'· 
63722 l Cadena tejido chino, dije de 

medalla, 34 grs ...••••.. 
63736 1 Anillo, 6 grs. . . . . . . . . 
63739 2 Anillos diferentes, 2 pares 

de chapas dif. 26 grs ... 
63745 1 Cadena tejido chino con me-

dalla, 16 grs. .. . . • • 
63782 2 Anillos diferentes, 1 cadena 

con Cruz, 12 grs. . . • • • . • • 
63797 1 Par mancuernillas, 1 anillo, 1 

cadena. con perlitas, 20 grs. 
63809 1 Anillo cp. p. 12 2h grs. .. 
63848 1 Par de chapas, 1 anillo, c. p. 

5 gramos . . .• . ..• 
638!>5 1 Anillo c. p. 10 grs. . . . . . • 
63856 1 Reloj mujer Inez, 2 anillos 

düe:rentes, l cadena con dije 
de medalla ,7grs. • . • ... 

63862 2 Pula. dif. 32 grs. . . . . . . . . 
63863 1 Anillo, 5 grs. . . . . • . 
63872 1 Pulsera, 2 anlllos diferen-

tes, 33 grs. •••••••• 
63882 2 Anillos diferentes, 1 par de 

chapas, 7 grs. . . • . 
63889 l Cad. mart. dije lámina ca-

lada, 17 grs. . . . . • • . . . . 
63898 l Puls. con letras, 33 grs. . . 
6?922 1 Anillo, 2 puls. dif. 29 grs. 
63945 1 Anillo c. p. 9 grs. . • • • • • 
63946 l Escl. con letras, 42 grs. .. 
63984 4 Anillos dit. 9 grs. . . . . . . 
64005 l Anillo, 1 cadena con dije de 

Cruz, 14 grs. . • . • . . . • • • 
64b28 1 Cadena con dije de med. 1 pul. 

sera tejido chino, 2 anillos dif. 
1 par de chapas, 1 pulserita 
de coral, 20 grs. . • • . • • . • 

64035 1 Esclava tejido chino,l pul. 
sera tejido corozG, 2 anillos 
diferentes, 31 grs. . • • . . • 

64051 1 Pulsera tej. chino, 29 grs. . . 
64075 1 Anillo, 1 par chapas, 6 2h grs. 
64092 1 Par arg. cuadradas, 4 grs. 
64117 1 Anillo c. p. 5 grs. • . 
64131 2 Pares de chapas 1 ani

llo, 21 grs. D D D D D D 
64132 1 Pulsera, 1 Pulsera tejido chi-

no, 34 grs. . • . •.•.• 
64136 1 Pulsera, 14 grs. • . . • • • . . 

64139 1 Cad. tej. chino, dije p. 19 grs 
~145 1 Anillo graduación incomp. 10 

gramos ..•..•.. 
64151 1 Puls. N• 8 , lcad. dije de 

Cristo, 18 grs. . • • • . • . • . . 
64152 1 Cordón tejido chino, dije una 

águila, 13 grs. .. .. .. 
64153 3 Puls. di!. 34 grs. .. 
64154 1 Cad rev. tej. chino, dije me

dalla, 1 anillo, 37 grs. 
64158 1 Cordón tejido chino, dije de 

medalla, 8 grs. • • • • • • • • 

163 

75.00 

52.50 

105.00 
60.00 
45.00 
75.00 

90.00 

105.00 
45.00 

150.00 
22.50 

120.00 

75.00 

60.00. 

90.00 
75.00 

22.60 
60.00 

75.00 
150.00 
22.50 

165.00 

37.50 

75.00 
150.00 
150.00 
52.50 

180.00 
45.00 

75.00 

105.00 

150.00 
90.00 
37.50 
22.50 
22.50 

105.00 

150.00 
75.00 

90.00 

45.00 

67.50 

87.50 
185.00 

165.00 

37.00 
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NPdela 
Boleta 

Baae del N9 de la 
Remate Boleta. 

Deacripci6n 
delMPrendaa 

64159 1 Cord. tej. chino, sin dije, 1 
par de chapas, 1 anillo 18 grs. 

64209 1 Cad. dije en Cruz, 10 grs. . . 
64212 1 Cadena con dije, 2 anillos dL 

ferentes, 32 grs. . • • . . . • . 
64221 1 Pula. 1 anillo c. p. 20 grs. . • 
64227 1 EscL mart. 46 gra. . . . . • • 
64228 1 Cad. dije de med. 5 grs. • • 
64232 1 Cad. dije de Cruz, 14 grs. 
64257. 1 Puls. 44 grs. • • • • • • • . • • 
94258 1 Anillo, 15 grs. . . . . . . . . 
64260 5 Anillos diferentes, 1 pulsera 

tejido chino, 2 cadenas dife
rentes. wia. sin dije, 54 grs. 

64283 1 Pula. tejido chino con di-

64296 1 
64300 1 
64309 1 

64372 1 
64384 1 
64395 2 

64423 1 

64440 2 

64445 1 

64464 1 
64475 2 

64480 2 

64512 1 

je, 26 grs. • . • • • • • ••• 

Anillo con piedra, 9 grs. • • 
Pulsera eslabones, 64 grs. . 
Cadena dije med. 1 Anillo, 
18 gramos • 
Anillo c. p., 14 grs. . . . . . 
Esclava con letras, 64 grs .. 

Anillos dlf. l cadena tej. chi
no dije. med., 35 grs. . . . 
Anillo, 1 par arg. l esclava 
golp., 13 gramos 
Anillos dif. 1 cadena dij. en 
cruz golp., 18 gramos . 
Dije de moneda veinte peso& 
mej., 19 gramos . • 
Pulsera tej. cororo, 15 grs •• 
Cadenas dif. c. dijes dlf. 1 
esclavtta, 10 gramos . . . 
Cadenas dif. c. dij. una rev. 
19 .gramos • . . . . . . . 
Cadena tej. chino dij. med., 
13 gramos .........• 

90.00 
60.00 

105.00 
105.00 
240.00 
30.00 
75.00 

225.00 
82.50 

240.00 

150.00 

52.50 
375.00 

82.50 
75.00 

270.00 

150.00 

75.00 

90.00 

105.00 
75.00 

45.00 

75.00 

75.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
OFICINA PRINCIPAL 

MANAGUA 

BOLETAS VENCIDAS. - SUCURSAL SUR 
ORIENTAL, MANAGUA. 

NPdela 
Boleta. 

De8cripct6n 
de 1M PTendll8 

4123 1 Esclava chino. 1 anillo c. imi-
tación, 14 gramos . 

4126 1 Esclava mart., 75 grs. .• 
4130 1 Anillo con piedra, 10 grs. 
4136 1 Pulsera, 1 anillo, 28 grs. . • 
4139 1 Cordón con dije, 3 anillos 

dist., 13 gramos ; 
4147 1 Anillo c. p. 1 par chapas, 

5 gramos . 
4151 1 Pulsera, 20 gramos . • 
4157 2 Pulseras dist. 1 cadena con 

dije, 45 gramos . • 
4166 1 Cadena con dije. 1 esclavtta 

4 gramos, .....••• 
4173 1 Plancha Singer . . . . • . . 
4176 1 Cadena con dije, 13 grs ... 
4192 1 Pulsera, 37 grs. . . . . . . . . 
4211 1 Radio bat. belair • • . . . 
4223 1 ReUoj Bulova de mujer .. • . 
4228 1 Pulsera. 1 esclava, 45 grs .• 
4241 2 Cadenas con dije, 50 grs. . • 
4250 1 Cadena con dije, 1 par cha-

pas, 6 gramos . 
4270 1 Esclava mart., 60 grs. . . . 
4285 1 Pulsera No. 8, 12 grs. • 
4288 1 Pulsera No. 8, 29 grs. . . 
f289 l Reloj Novelti de varón , 

Baaede 
Remate 

59.20 
444.00 

59.20 
148.00 

74.00 

29.60 
103.60 

222.00 

22.20 
29.60 
66.60 

148.00 
44.40' 

. 44.40 
236.80 
266.40 

29.60 
325.60 
59.20 

148.00 
74.00 

4291 1 Pulsera. 1 cadena con dije, 
42 gramos . • . . . . .. 

4293 1 Radio National de bat. • • • 
4296 1 Radio National de bat. • 
4307 1 Radio Sharp de baL • . • 
4311 1 Pulsera, 4 anillos dist. 1 ca-

dena con dije, 24 gramos 
4319 1 Radio Phillips corriente . . 
4320 1 Anillo c. p., 10 grs ..• 
4331 1 Pulsera china, 16 grs. . • 
4332 1 Anillo, 7 gramos . 
4333 1 Reloj Seiko de varón 
4339 1 Par de cántaros, 3 grs. . 
4345 1 Pulsera china, 15 .gramos • 
4346 1 Esclava, 4 gramos . • 
4347 1 Pulsera ·china, 13 gramos 

4349 1 Reloj Seiko de varón . 
4351 1 Reloj dorada de mujer . • 
4356 1 Pulsera chino, 17 grs. . • • 
4365 1 Cadena con dije, 31 grs. • 
4367 1 Reloj Mediano del bols. . 
4383 1 Cadena con dije, 20 grs. . 
4384 1 Pulsera, 2 cadenas con Wje 

1 par de Chapas, 60 gramos. 
4403 2 Cadenas con dije, 3 anillos 

dist., 32 gramos . 
4404 1 Pulsera china, 15 grs. . 
4425 1 Cámara Kodak • • • 
4431 1 Cadena con dije, 1' grs. • 
4432 1 Reloj Bulova de varón . . 
4445 1 Par chapas, 5 gramos . 
4450 1 Cadena con dije, 7 grs. 
4457 1 Pulsera de conch. 30 grs. 
4468 1 Cadena con dije, 22 grs. • 
4477 1 Pulsera china, 15 gramos . 
4481 1 Par chapas, 1 cadena con di-

je, 20 gramos 
4482 1 Pulsera china,, 12 grs. • 

44M 1 Reloj Oris varón . 
4489 1 Cadena con dije, 24 grs. . 
4509 1 Radio Sanyo de bat. . 
4515 2 Pulseras disL l .. esclava, 29 

grs ...••......•.. 
4520 1 Cadena con dije, 1 par cha-

pas, 6 gramos . . . 
4534 1 Cadena con dije, 2 puls. dist. 

1 anillo, 20 gramos . 
4536 1 Esclava No. 8, 3anillos disL 

17 gramos . . . • •. 
4545 1 Cordón, 10 gramos . . . 
4551 1 Radio Phillips de bat. 
4552 4 Anillos dist., 12 gramos . . 
4554 1 Pulsera china, 60 grs. . • 
4557 1 Dije, 1 p. chapas, 1 puls. 11 

gramos .... "·· ..... . 
4574 1 Radio Sharp. de baterlas 
41577 2 Anillos dist., 7 gramos • 
4582 1 Anillo, 7 gramos 
4590 1 Pulsera No. 8, 65 gramos 
4597 1 Anillo, 3 gramos • 
4611 1 Anillo, 1 cadena con dije, 19 

gramos_. • . • .. • 
4614 1 Plancha General Electric .. 
4620 1 Cadena con dije, 1 dije, 20 

grs .•.....•...... 
4635 1 Reloj Bulova de varón • • 
4648 1 Pulsera, 5 gramos . 
4685 1 Anillo. 1 par chapas, 20 grs. 
4689 1 Radio National de bat. . 
4701 1 Anllo c. p., 7 grs. . 
4703 1 Cadena con dije, 22 grs .••• 
4715 1 Esclava, 60 gramo! . . . 
4 727 1 Pulsera, 24 gramos . . . • • 
4 729 1 Cadena sin dije. 1 anillo. 1 

par chapaos, 15 gramos . 
4733. 1 Reloj Elgin de varón .••. 
4735 l Cadena. l par chapas. 18 grs. 

Baaedel 
Remate 

207.20 
44.40 
74.00 
59.20 

118.40 
74.00 
51.80 

174.00 
37.00 
59.20 
14.80 
74.00 
22.20 
66.60 
59.20 
37.00 
74.00 

177.60 
44.40 

103.60 

325.60 

160.60 
73.00 
29.20 
13.00 
58.40 
29.20 
36.50 

175.20 
102.20 
87.60 

102.20 
51.10 

58.40 
102.20 
73.00 

146.00 

29.20 

81.60 

73.00 
51.10 

175.20 
58.40 

350.40 

51.10 
51.10 . 
36.50 
36.50 

350.40 
14.60 

87.60 
21.90 

102.20 
58.40 
21.90 

102.20 
43.80 
36.50 

102.20 
292.00 
116.80 

73.00 
58.40 
58.40 
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Baae del NP d61a NP•la 
Bolete& . Reme&tB Bolete& 

4764: 1 Cadena con dije. 1 par arg. 
12 grs. • 

4770 2 Cadenas con dije. 1 anillo. 1 
par chapas, 16 gramos . 

4772 1 Radio Sanyo de bat. . . . 
4787 1 Cadena con dije, 36 grs .. 
4 799 1 Plancha General Electric . 
4802 1 Cadena con dije. 1 par arg. 

5 gramos . . . . •. 
4828 1 Anillo c. p., 20 grs. . 
4832 1 Anillo, 1 par chapas, 6 grs. . 
4841 2 Esclava dist. 1 cadena con 

dije. 2 anillos, 110 gramos . 
4849 1 Tocadisco Taks . 
4850 1 Radio Phillips . • 
4857 2 Anillos dist., 12 gramos . . • 
4866 1 Reloj Benris de mujer. 1 Es-

clava china, 1 prendedor, 1 
anillo, 33 gramos . . . . 

4879 1 Reloj Oris de mujer . 
4898 1 Radio Sharp de bat. . 
4902 1 Cadena con dije, 1 dije, 1 

anillo, 19 gramos . 
4915 1 Reloj Arta de varón, 1 par 

chapas, 1 anillo, 9 grs. • . • 
4922 1 Anillo, 9 gramos . . . . 
4944 1 Pulsera china, 2 anlllos dist. 

17 gramos . . • 
4952 1 Pulsera. 16 gramos . 
4958 2 Cadenas con dije, 10 grs. 
4974 1 Cadena con dije. 1 Esclava, 

15 gramos . • 
4981 1 Cadena sin dije, 12 grs. . 
4995 1 Pulsera china, 13 gramos . 
5016 1 Cadena con dije, 25 grs. . 
5022 1 Cadena con dlje,1 anillo, 17 

gramos. . . . . . . 
5030 1 Cadena, 5 gramos . . • 
5050 1 Radio Nacional de bat. 
5077 1 Prendedor, 1 esclavlta, 1 ca

dena con dije, 10 grs. 
5079 1 Anillo, 1 dije, 1 par chapas 

17 gramos . . ..... . 
5082 1 Esclavita, 1 Cordón con dije, 

6 gramos . . .... 
5088 1 Cadena con dije, 23 gramos . 
M89 1 · Cadena con dije, 15 grs. . 
5091 l Anillo, 4 gramos . . . . -· 
6097 1 Cadena con dije, 6 gramos 
5104 1 Pulsera china, 20 grs. . 
5117 1 Radio Hitache de bat. . 
5126 1 Pulsera, 28 gramos .. 
5130 2 Cadenas sin dije, 1 pulsera 

75 gramos 
5141 1 Pulsera china, 1 anillo, 1 

par chapas, 55 gramos . 
5144 1 Cadena, 2 pares de c. dist. 

16 gramos . 
5151 2 Anillos dist., 5 gramos . 
5165 2 Cadenas con dije, 14 gramos 
5169 1 Cadena sin dije, 1 anillo, 1 

par chapas, 50 gramos . 
5173 1 Radio National de bat. 
5193 1 Esclava, 65 gramos . 
5202 1 Reloj Orís de mujer 
5205 1 Abanico National 
5217 1 Cadena sin dije, 1 anillo, 1 

dije, 12 gramos . 
5229 1 Cadena con dije, 1 anillo, 12 

gramos . .' 
5232 1 Cadena con dije, 1 anillo, 30 

gramos . . . . ..... . 

5237 2 Anillos dist. 25 gramos . . . . 
5254 1 Reloj Willer Vello ..... . 
5272 1 Pulsera china, 15 grs. . . . • 
5274 1 Pulsera china, 15 grs. 
5287 1 Reloj Mundo varón . . • • • • 

58.40 

73.00 
43.80 

204.40 
29.20 

29.20 
102.20 
29.20 

584.00 
58.40 

116.80 
65.70 

175.20 
43.80 
58.40 

87.60 

73.00 
43.80 

87.60 
ars. 10 
43.80 

73.00 
65.70 
58.40 

131.40 

87.60 
29.20 
73.00 

51.10 

73.00 

29'.~0 
116.80 
73.00 
14.60 
29.20 

116.80 
87.60 

146.00 

408.80 

292.00 

73.00 
21.90 
73.00 

262.80 
73.00 

335.80 
43.80 
73,00 

58.40 

58.40 

146.00 

116.80 
29.20 
73.00 
73.00 
43.80 

5293 1 Radio Phillips de corriente. 
5297 1 Cordón con dije, 26 grs. 
5299 2 Esclavlta, 1 prendedor, 24 

grs ..•......•..•• 
5300 1 Pulsera, 20 gramos 
5306 1 Reloj Agón de mujer . . . . • 
5308 3 Pares chapas dist., 6 grs. 
5310 1 Pulsera, 15 gramos 
5311 1 Cadena con dije, 2 pulsera 

dist., 55 gramos . • . 
5312 1 Esclava mart., 17 gramos .. 
5314 1 Esclava, 2 anillos dist. 2 

pares chapas dist., 11 gramos 
5320 1 Cadena con dije, 1 esclava, 

7 gramos . 
5323 1 Cadena con dije, 1 par cha

pas, 1 anillo, 20 gramos . 
5338 1 Cadena con dije, 10 gramos • 
5340 1 Reloj mujer Nivade, 1 par 

chapas, 5 gramos • 
5342 1 . Cadena, 4 gramos 
5344 1 Radio Onkyo de corriente 
5352 1 Radio General Electric ' de 

corriente ........ . 
5372 1 Cadena sin dije, 16 gramos 
5374 1 Radio National de bat. . • 
5378 1 Pulsera No. 8, 14 gramos .. 
5381 1 Anillo, 4 gramos . 

• 5383 1 Pulsera, 48 gramos • . • 
5398 1 Cadena con dije, 3 anillos 

distintos, 17 gramos . 
5405 1 Cadena con dije, 1 anillo, 

21 gramos . 
5407 1 Pulsera, 1 anillo, 17 grs .. 
5410 1 Pulsera, 12 gramos 
5423 1 Cadena con dije, 5grs. . 
5444 1 Cadena, 11 gramos . 
5456 1 Reloj Llga de mujer . 
5478 1 Pulsera, 6 gramos . 
5491 2 Cadenas dist. sin dije, 3 pul-

seras dist., 90 gramos . 
5493 1 Reloj Roamer de varón . 
5503 1 Radio Sharp de bat. . . . 
5508 1 Reloj Orls de mujer 

· 5519 1 Reloj Burghley de mujer .. 
5526 1 Pulsera china, 10 gramC?s .. 

175.20 
116.80 

131.40 
87.60 
29.20 
29.20 
78.00 

292.00 
73.00 

58.40 

36.50 

102.20 
51.10 

58.40 
2190 

102.20 

43.80 
73.00 
73.00 
65.70 
21.90 

204.(0 

73.00 

87.60 
73.00 
65.70 
29.20 
51.10 
51.10 
29.20 

511.00 
43.80 
73.00 
51.10 
14.60 
51.10 

BOLETAS VE'NCIDAS DEPARTAMENTO 
MUEBLES . 

93333 1 Grabadora Marca Nacional 
27932 1 Máquina Coser Singer .. 
97934 1 Tocadisco Nivlco . 
97940 1 Abanico Hitache . . . 
97971 1 Abanico Monarch . 
98Ml 1 Radio National '": . . 
98062 1 Máquina Coser Sears 
98064 1 Abanico taurus . . . . . . . . . 
98065 2 Mart. 1 ese. 1 for. 2 tenazas, 

un diablito, 1 perra, 1 barreno, 
1 ese. 1 tijera p. cortar, 1 
prensa, 1 guillamen inc. . . 

98125 1 Radio consola . . . . . . . . 

207.00 
340.00 
136.00 
136.00 
136.00 
54.40 

544.00 
81.60 

34.00 
680.00 
2 2 

Reg. No. 168 - R/F 33780 - Valor CS: 90.00 
Tres tnrde cuatro Febrero entrante subastára

se rústica, Mancotal, Jinotega, sesenta manzanas, 
· con mejoras, Lindante: Oriente, Jesús Chavarria 
otros' Occidente, Maria Torres, otros; Sur, Leon
cio Rulz, otros. 

Ejecuta: Luis Alfonso Hernández a Héctor Gon
zález. 

Base: Dos Mil. 
Juzgado Local. Matagalpa, Enero trece seten

tidós. - O. Rizo, Secretarlo. 
a i 
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Reg. No. 155 - R/F 44496 - Valor CS: 45.00 
Once mafiana, cinco Febrero, rematárase, 'Cin

co Manzanas; Oriente-Norte-Juan Monea.da. Sur
Occtdente-Fabio González. 

Dos mil córdobas. 
Domingo Cruz a Juan Moneada. 
Juzgado Local Civil. EsteU, doce Enero, mil 

novecientos setentidós. - Lesbia Cruz, Srla. 
3 1 

Reg. No. 171 - R/F 12398 - Valor CS: 30.00 
Cuatro tarde, veintiocho Enero corriente, su

bast:Arase, mejor postor, rústica, como sesenta 
manzanas, con mejoras, ubica.da rio arriba, Yalf, 
Departamento de Jinotega, lindante: Oriente, ca
mino, Pedro Zeledón; Occidente, Félix Cano; 
Norte, Tomás Valdivia; Sur, Filemón Pastrana. 

Ejecuta: Modesto Herrera Ortlz a Ramón Pas-
trana Rivera. 

Base: Doce Mil Trescientos Córdobas. 
Olranse Postores. 
Dado Juzgado Local Civil. Jinotega, doce Ene

ro mil novecientos setentidós. - Er. Campo Va
lerio, Srlo. 

1 

Reg. No. 178 - R/F 70351 - Valor CS: 30.00 
Diez mafi.ana, veinticinco enero próximo, local 

este Juzgado, venderáse martillo televisor marca· 
motorola, 19 pulgadas, café. Verlo compaiUa de
mandante. 

Ejecuta: Seguros La Protectora a Alfonso Ba
lladares Libby. 

Oyense posturas. 
Juzgado Primero Local Civil. Mana.gua., doce 

enero mll novecientos setentidós. - Mauricio Ro
mero G . ...-

1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 144 - R/F 44611 - Valor 1$: 90.00 

Abraham Hernl\.ndez, solicita Supletorió dos io
tes: Seis manZ8.!las : Oriente, Salvador Machado; 
Poniente, Sur, Francisco Lws Rodrlguez; Norte, 
Comunidad de Pire; nueve manzanas: Oriente, 
Petrona Pascuala HPrnández; Occidente, Petrona 
Pascuala Hemánde:r.; Norte, Juan y Cipriano 
C8.stellón y otros; Sur, Petrona Pascual Hemán
dez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, diez Enero mll 

novecientos setentidós. - G. Gutiérrez. Itu-
go Tercero, Srio. 

s 1 

Reg. No. 142 - R/F 44610 - Valor es: 45.00 
Corina de Flores solicita Supletorio casa solar: 

ciudad; Norte, Pedro Rodrlguez; Sur, Porfirio Pé
rez; Este, Moisés Pérez; Oeste, Salvador Monto
ya. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, diez Enero mil 

novecientos setentldós. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero, Srlo .. 

3' 1 

Reg. No. 140 R/F 56164 - Valor CS: 45.00 
Lorenzo Gómez Silva solicita Supletorio urba

no Villanueva, Lindante: Norte, Francisco Mo
rales; Sur, Raúl Escobar; Este, Isidro Peralta; 
Oeste, Aristides Morales. 

Opónganse. 
Juzpdo Civil Distrito. Chinandega, Enero ca• 

torce, mil novecientos setentldós. - Concepción 
de Rodrlguez, Secretaria. 

8 1 

Reg. No. 141 - R/F 44612 - Valor CS: 90.00 
Maria de JesOs Olivas viuda de Torres, solicita 

Supletorio treintidós manzanas: Apacorral: 
Oriente, José Maria Brlones; Occidente, Pablo 
Moneada; Norte, Mario castillo; Sur, Emestina 
de Rodrlguez. 

Opónganse. 
Ju7.gado Civil Distrito. Estell, diez Enero mil 

novecientos setentldós. - G. Gutlérrez. - Hugo 
Tercero, Srio. 

3 1 

Reg. No. 139 - R/F 06664 - Valor Cf 90.00 
La sefl.ora Gregorla Villarreyna Lira, solicita 

Supletorio dos predios rústicos y casa de habita
ción, primero linda: Oriente, Julián Hemández; 
Occidente y Norte, Alonso Lira y Sur, Maria de 
la Cruz Tala vera: Segundo lote linda, Oriente, 
Occidente y Norte, Alonso Lira, y Sur, Angela 
Rodas viuda de Lira. · 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Condega, catorce de Ene

ro de mil novecientos setentidós. - J. Delio Bra
vo, Srio. 

3 1 

Reg. No. 132 - R/F 69339 Valor CS: 90.00 
Comp. - Valor Cf 45.00 

Josefa Diaz de Rocha, mayor, casada, oflcios· 
domésticos, vecina, solicita Titulo Supletorio dos 
predios rústicos contiguos, ubicados sitio "El In
cendio", Comarca "San Ddefonso", municipio 
"San Lorenzo", este departamento, identificados 
ast: 

a) Lote 130 manzanas lindando: Oriente, Car
los Rocha Alvarado; Poniente, Mariano 
Salgado: Norte, Bonifacio Alvarado; y Sur,· 
Callejón Públlco~-

b) Lote de 30 manzanas superficie, lindando: 
Oriente, Carlos Rocha Alvarado; Ponien
te, .Mariano Salgado; Norte, Callejón Pú
blico; y Sur, Sucesión del Ing. Luis Somo
za Debayle. 

Interesados: Opónganse Término Legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Boaco, once de Ene

ro de mil novecientos setentidós - Raymundo 
Antonio Ayerdis Miranda, Juez Civil del Distri
to de Boaco, J. Guzmán G., Srio. 

3 1 

Reg. No. 177 - R/F 979355 - Valor CS: 45.00 
Juan Flores, solicita Supletorio rústico; esta 

jurisdicción: Norte, Porfirio Alonso; Sur, Maria 
Mercado; Oriente, José Flores; Poniente, Juan 
Flores, en comarca Guapinol. 

Opónganse: 
Juzgado Local. Diriomo, Enero diez mil no

vecientos setentidós. - Manuel Ayala h., Srlo. 
a 1 

Reg. No. 176 - R/F 979353 - Valor CS: 45.00 
Felipa Amador Flores, solicita Supletorio ur

bana, linda: Norte, Socorro Palacios; Sur, Vi
cente López; Oriente, Socorro Flores; Poniente, 
José Inés Flores. 

Opónganse: 
Juzgado Local. Diriomo, Enero diez, mil no

vecientos setentldós. - Manuel Ayala h., Srlo. 
a 1 
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Reg. No. 175 - R/F 979354 - Valor ~ 45.00 

Juana Jes(ls Flores, solicita supletorio r6stico co
marca Guaplnol, dos manzanas, tres tareas; Nor
te, Inés y Juan Flores; Sur, Gregorla Mercado; 
Oriente, Juan Flores; Poniente, Alfredo Salinas. 

Juzgado Local Dirlomo, enero diez, 1972. -
Manuel Ayala h., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 174 - R/F 996728 - Valor ~ 45.00 
Josefa Arias, solicita supletorio Buenavista ur

bano catorce por setenta varas: Oriente, Octa
viano Arias; Poniente, Teodoro Bermúdez; Nor
te, calle; Sur, Rio Público. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Dirlamba, catorce enero 

setentidós. - Pedro Pérez. - Pedro Molina, Srio. 
3 l 

Reg. No. 173 - R/F 996092 - Valor ~ 45.00 
~orina Cortez Cerda, solicita supletorio una 

manzana, linda: Norte, Paula Cortez; Sur, Nar
ciso Aragón; Oriente, Francisco López; Ponien
te, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Local Santa Teresa, diecisiete diciem

bre mil novecientos setentluno. - Leopoldo Ace
vedo. 

3 1 

Reg. No. 172 - R/F 16799 - Valor ~ 45.00 
Dolores Poveda, supletorio urbano linda: Nor

te, Anita Morales; Sur y Poniente, Macario Ro
mero; Oriente, Juan Berrlos. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Chichigalpa veintiocho 

septiembre mil novecientos setentiuno. - P. Bar-
boza, Srio. • 

3 1 

Reg. No. 170 - R/F 996729 - Valor ~ 45.00 
Carlos Mendieta, solicita supletorio r6stico 

una manzana Casares: Norte, Etelgive Romero; 
Sur, Boca La Flor; Oriente, Inés Cordero; Po
niente, Roberto Arauz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, catorce enero 

setentidós. - Pedro Pérez. - Pedro Molina, Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 165 - R/F 994805 - Valor CS 45.00 
Alfonso Saiz Cruz, solicita titulo solar y <:asa 

Buenos Aires, limitada: Norte, calle; Sur, Orien
te, Hernán Vlllarreal; Poniente, herederos Sil
vestre Bustos. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, dos diciembre mil no

vecientos setentiuno. - Moisés S. Cole, Srio. 
3 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 151 - RIF 69677 - CS 30.00 

Petronila Leiva Andino, Solicita decláre
sele heredera universal, bienes, derechos y 
acciones sus padres José Tomás Leiva y 
Juana Andino. 

Oposición término legal. 

Dado Juzgado Segundo de Distrito de 

lo Civil. Managua, veintinueve de octubre 
mil novecientos setentiuno. - Ricardo 
Duarte Moneada, Juez Segundo de Distri
to de lo Civil de Managua. -

1 

Reg. No. 143 - IVF 44609 - CS: 15.00 

Jorge Donaldo Rodríguez, solicita decla
rarse heredero su padre Justiniano Rodrí
guez; unión: Mauricio Rodríguez y Elisa 
viuda de Rodríguez. 

Bienes, derechos. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, catorce 

enero mil novecientos setentidós. - G. Gu
tiérrez. - Hugo Tercero. 

1 

Reg. No. 131 - RIF 69340 ...:... Cf 30.00 

Alvaro Obregón Morales, Raúl de la Con
cepción Obregón Morales solicitan unión 
Sandra Auxiliadora Obregón Morales, Ma
ría Antonieta Obregón Mo11Lles y Velia Ma
ría Obregón Morales, solicitan declárese
les herederos únicos, universales bienes, de
rechos y acciones de Raúl Obregón Fon 
seca. 

Interesado opóngase en término legal. 
Juzgado lo. Civil de Distrito. Managua, 

catorce diciembre mil novecientos seten
tiuno. - I. Palma M., Juez lo. de lo Civil 
del Distrito. - F. Castillo F., Srio. 

1'. 

Reg. No. 169 - RIF 37013 - !$: 15.00 
Roberto Duarte Tamariz solicita declá

resele heredero su padre Roberto Duarte 
Castillo : Bienes, casa y su solar en Can
tón "San Felipe" Nandaime. 
· Opónganse. . 

Juzgado Civil Distrito. Granada, quin-
ce enero mil novecientos setentidós. -
Norman Guerrero, Secretario. ... 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 10 

1 

Por primera vez cítase y emplázase a 
los procesados ausentes: Gabriel Gadea y 
Luis Altamirano, ambos de generales igno
radas para que dentro del término de quin
ce días, comparezcan a este Juzgado de 

·Distrito para lo Criminal a defenderse en 
la causa que en sus contra se les sigue 
como autores de Lesiones cometidas en la 
persona de José Emiliano Herrera de ge
nerales en autos; bajo los apercibimientos 
de declarársele rebelde, de elevar la pre
sente causa a Plenario y nombrársele de
fensor de Oficio si no comparece. 
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Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de captu
rar a dichos procesados y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul
te. 

Dado en el Juzgadcr para lo Criminal del 
Distrito de Jinotega, a los veintidós días 
del mes de Diciembre de mil novecientos 
setenta y uno. - Angela Rizo C. - I. M. 
Ródriguez, Srio. 

gue por el delito de Daños por Impruden
cia Temeraria en Bienes del Doctor César 
Pérez Arévalo, mayor de edad, casado, 
Odontólogo y del domicilio de Managua; 
bajo apercibimientos de declararlo rebel
de, elevar la causa a Plenario y nombrarle 
defensor de Oficio si no se presenta. 

:r u 
Es· conforme. Jinotega, siete de Enero 

de mil novecientos setenta y uno. - Ireneo 
Rodríguez M., Secretario. 

1 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se encuentre. - William Mejia Fe
rretti. - Inés de Miranda, Secretaria. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Granada, a los ocho días del 

Reg. No. 11 mes de Enero de mil novecientos setenta 
Por primera vez, cito y emplazo al pro-

cesado Ramón Oporta Sala.zar, mayor de y dos. - Lineado - de Granada - Vale. 
edad, casado, chofer y del domicilio de - William Mejía Fcrretti, Juez para lo 
Managua, para que dentro del término de Criminal del Distrito. - Inés de Miranda, 
quince días se presente a este Juzgado a Secretaria. 
defenderse en causa criminal que se le si- 1 
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